
Datos Generales

Gaceta N°: 13532

Fecha de la Gaceta: 07/05/1958

Norma: DECRETO

Número de Norma: 780

Fecha de la Norma: 07/12/1955

Autoridad: MINISTERIO DE EDUCACION

Vigencia: DESDE SU PROMULGACION

Título: POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL ARTICULO 91 DEL DECRETO LEY N° 17 DE 1955.

Comentar
io:

Mediante el referido Decreto se impone la enseñanza de la cooperación en las escuelas públicas y
particulares y se establece el programa de dicha materia. Se ordena, también, la creación de cooperativas
escolares en las escuelas y se regula su formación y administración, entre otras disposiciones. Nota: Esta
norma se refiere al Decreto Ley 17 de 1955, cuando realmente se trata del Decreto Ley 17 del año de 1954.
TEMAS RELACIONADOS: ESCUELAS, EDUCACION, MINISTERIO DE EDUCACION, DECRETO,
COOPERATIVAS.

Temas Relacionados

COOPERATIVAS

DECRETO

EDUCACION

ESCUELAS

MINISTERIO DE EDUCACION

Referencias

DECRETO 780

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO 780

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO
LEY

17 22/09/1954 12498 18/10/1954 REGLAMENT
A PARCIALM
ENTE

Esta norma reglamenta el artículo 91 del Decreto
Ley 17 de 22 de septiembre de 1954.

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:06/07/2026 06:07:09

Página:1/2



Jurisprudencia Constitucional

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:06/07/2026 06:07:09

Página:2/2

http://www.tcpdf.org

